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La sol¡citud de d¡as adminilrativos presentada
por la Directora de la U.E. Escuela Bello Horizonte E-693, articulo N'109 del código del
trabajo; Articulo 40 de la ley No 19070 del Eslatuto Docente; Decreto DEM N'300 del
25.06.2019 Jefe DEM, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde", D.F.L.
N'1 del 24.01.1994, "Código del Trabajo", y en uso de las facultades que me conñeren los
arts. 12' y 63" de la Ley l.l" 'i8.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO;

administrat¡vos
correspondientes
¡ndican:

1.. REGULARICESE Y APRUEBESE días
por ia Directora de la U.E. Escuela Bello Horizonte E-693.

los meses de jun¡o, jul¡o y agosto del 2023 que a conl¡nuac¡ón se

NOMBRE

COMUNíOUESE Y ARCHíVESE

904 2023 30.06.2023 30.06 2023

ANÓTESE,

(r) oEPTO.

1 4

SÉCR l>

REGiSTRESE.

MUN IPALTARTO lrt

BSOG/JMAB/AN
DISTRIBUCIÓN:
- lnteresados.
- Alcaldía.
- Contraloría.

tr.

- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Personal.
- carpeta Funcionaria.
- Archivo.

{t"

I.D IPERIODOI DESDE I HASTA IDIASIPENDIENTES
VICTORIA
HIDALGO
MENDOZA

904 30 07 2023 1

VICTORIA
HIDALGO
MENDOZA
VICTORIA
HIDALGO
MENDOZA

904 202) 09.08.2023 1 3

ORDEN DEL SEÑOR A DE"

- Regularícese y Apruébese Ausencia Laboral días
Adminilrativos. -

LorA. 0 ( sEl.mz3

DECRETO N".,JO1 /(CI

Vistos:

RUN
2023 30.07.2023

09.082023

933.-

933.-




